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«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el presente 
recurso contencioso-administrativo, interpuesto por el Guardia 
CSvil retirado don Eímilio Ramírez Alonso contra acuerdo de 
ia Sala de Gobierno del Consejo Supremo de' Justicia Militar 
de 28 de agosto de 1961, cuya resolución administrativa revo
camos por ser contraria a Derecho y condenamos a la Admi
nistración a que realice la actualización de los haberes pasivos 
del recurrente de conformidad con la L/Cy de 23 de diciembre 
de 1963; sin expresa condena de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legisla
tiva», lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

Eln su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publi
cándose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», 
todo ello en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 105 
de la Ley de lo Contencioso-Administrativo de 27 de diciembre 
de 1956 («Boletín Oficial del Estado» número 363).

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para 
su conoclniiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 24 de mayo de 1965.

MENENDEZ

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo
de Justicia MiUtar.

ORDEN de 24 de mayo de 196S por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia del Tri
bunal Supremo dictada con fecha 7 de abril de 
1965 en el recurso contencioso-administrativo in
terpuesto por don Gil Mangado coll.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal 
Supremo entre partes: de una, como demandante, don Gil 
Mangado Coll, Alférez de Ingenieros en situación de retirado, 
representado y defendido por el Letrado don Augusto Modela, 
y de otra, como demandada, la Administración Pública, repre
sentada y defendida por el Abogado del Estado, contra acuer
dos de la Sala de Actualizaciones del Consejo Supremo de 
Justicia Militar de 7 de Junio y 14 de agosto de 1963, que 
actualizaron el haber pasivo del recurrente, se ha dictado 
sentencia con fecha 7 de abril de 1965, cuya parte dispositiva 
es como sigue:

«Pallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el pre
sente recurso contencioso-administrativo interpuesto por el Al
férez del Cuerpo de Ingenieros retirado don Gil Mangado Coll 
contra acuerdos de la Sala de Actualizaciones del Consejo 
Supremo de Justicia Militar de 7 de Junio y 14 de agosto 
de 1963, que actualizaron el haber pasivo del recurrente, cuyas 
resoluciones administrativas confirmamos por estar ajustadas 
a Derecho, absolviendo de la demanda a la Administración; 
sin expresa condena de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legisla
tiva», lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publi
cándose el aludido fallo en el <{Boletín Oficial del Estado», 
todo ello en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 105 
de la Ley de lo Contendoso-Administrativo de 27 de diciembre 
de 1956 («Boletín Oficial del Estado» número 363).

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E muchos años.
Madrid, 24 de mayo de 1965.

MENENDEZ
Excmo, Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo

de Justicia Militar.

MINISTERIO DE MARINA
ORDEN de 20 de mayo de 1965 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por el Tribunal Supremo en recurso contencioso- 
administrativo promovido por el Teniente Coronel 
de Infantería de Marina don Alfredo Pofto Ar
mario.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo nú
mero 13.583 promovido por el Teniente Coronel de infantería 
de Marina don Alfredo Porto Armarlo contra resolución del 
Ministerio de Marina de fecha 26 de diciembre de 1963. la Sala 
Quinta del Trlbunti Supremo con fecha 16 de marzo tí» 1965 
ha dictado la sentencia, cuya parte dispositiva dice asi:

«Pallamos: Que debemos declarar y declaramos la inadmí- 
sibilidad del recurso interpuesto por don Alfredo Porto Arma
rio, Teniente Coronel de Infantería de Marina de la Escala 
Complementarla, en cuanto afecta a las resoluciones recurri
das referentes a la denegación del abono por él solicitado de 
diferencias de sueldo entre los empleos de Capitán y Coman
dante de dicho Cuerpo y Escala, y asimismo que desestimando 
el citado recurso promovido por el actor contra las CWenes 
del Ministerio de Marina de cinco de septiembre y veintiséis 
de diciembre, ambas de mil novecientos sesenta y tres, en lo 
que se refiere a la denegación del abono de diferencias de 
sueldo entre los empleos de Comandante y Teniente Coronel, 
debemos declarar y declaramos que dichas Ordenes son con- 
foimes a Derecho y quedarán por ello firmes y subsistentes, 
absolviéndose a la Administración de la demanda y sus pre
tensiones; sin hacerse expresa imposición de costas.»

Y esté Ministerio, de conformidad con lo declarado en el 
preinserto fallo, ha tenido a bien disponer se cumpla en sus 
propios términos.

Lo que digo a VV. EE. y a VV. SS. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a VV. EE. y a W. SS. muchos años.
Madrid, 20 de mayo de 1965.

NIETO
Excmos. Sres. ...—Sres. ...

ORDEN de 21 de mayo de 1965 por la que se 
concede la Cruz del Mérito Naval, con distintivo 
blanco, de la clase que para cada uno de ellos 
se expresa al personal que se menciona.

En atención a los méritos contraídos por el personal que 
a continuación se relaciona, vei)go en concederles la Cruz del 

■Mérito Naval, con distintivo blanco, de la clase que para cada 
uno de ellos se expresa:
Don Francisco Pérez Llorca, Capitán Mercante.—De segunda 
Don Antonio Bayona Vives, Práctico.—^De segunda 
Don Miguel Barceló Martínez, Radiotelegrafista.—De primera 
Don Antonio Pérez Martines, Capitán de Almadraba.—De nrl- 

mera.
Don Vicente Pérez Vives, Patrón Mayor.—De primera 
Don José Canet Fúster, Maquinista Mercante.—De primera. 
Don Vicente Ivorra Lledó, Pescador.—Cruz de Plata

Madrid, 21 de mayo de 1965.
NIETO

(VIINISTERIO DE HACIENDA
ORDEN de 14 de mayo de 1965 por la que se 
aprueba el Convenio entre la Administración pú
blica y las Empresas explotadoras de canódromos 
en el ierritorio nacional para el pago de tasas 
sobre apuestas señalada en el artículo 222 de la 
Ley 41/1964 durante el segundo semestre de 1964.

limo. Sr.: Vista la propuesta elaborada por la Comisión Mixta 
designada para el estudio de las condiciones que deberán regular 
el Convenio a celebrar entre la Administración pública y las Em
presas explotadoras de canódromos en el ámbito nacional para 
la exacción de la tasa prevista en el artículo 222, tres, b), so
bre apuestas en espectáculos públicos.

Este Ministerio, en uso de la facultades que le otorgan Istó 
Leyes de 26 de diciembre de 1957 y 11 de junio de 1964 y las 
Ordenes ministeriales de 28 de julio y 19 de noviembre del 
último citado, ha tenido a bien disponer:

Primero.—^De conformidad con lo dispuesto en el articulo 222, 
párrafo cuarto de la Ley de 11 de junio de 1964, artículo 33 de 
la Ley de 26 de diciembre de 1957 y Ordenes ministeriales de 
28 de julio y 19 de noviembre de 1964, se aprueba el Convenio 
nacional para la exacción de la tasa que grava las apuestas 
que se celebren en los canódromos que en esta fecha desarro
llen dicha actividad en cualquier provincia del territorio na
cional, correspondiéndole la mención: «Convenio Nacional sobre 
Apuestas 1/1964».

Segundo.—Quedan sujetas al Convenio las Empresas explota
doras de los siete canódromos en funcionamiento, intasados en 
la Federación Española Galguera, según consta en relación apro
bada por la misma y por la respectiva Comisión Mixta, siendo 
las actividades y hechos imponibles incluidos en el Convenio los 
que pasan a relacionarse:

a) Actividades: Apuestas celebradas en espectáculos depor
tivos en su especialidad de canódromos.

b) Hechos imponibles: Exclusivamente las quinielas, triple
tas Q cualquier otra modalidad de apuesta que pueda ser sometida


